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Expansión. Madrid 

El Reglamento General de Pro-
tección de Datos de la Unión Eu-
ropea (RGPD), que entró en vi-
gor el pasado 25 de mayo, ha su-
puesto un auténtico quebradero 
de cabeza para las pymes. Y un 
mes más tarde, la situación no ha 
cambiado, según constata el Ob-
servatorio Jurídico de Legálitas. 
Así, las consultas sobre esta ma-
teria supusieron un 25% sobre el 
total de las realizadas a lo largo 
del mes, cuando en meses ante-
riores sólo suponían un 3%. 

Las anécdotas se acumulan en 
todo este tiempo. Así, una sastre-
ría preguntaba cómo comunicar 
las tallas de sus clientes a la Agen-
cia, puesto que es el único dato 
que guarda de ellos, mientras que 
un médico que tiene una consul-
ta privada afirma que no guarda 
ningún dato de sus pacientes 
puesto que los “tiene en la cabeza 
y cuando le falle, lo deja.” Curio-
samente, esta práctica de no te-
ner nada informatizado en el ne-
gocio es más habitual de lo que 
parece. Muchos autónomos o 
pymes siguen guardando toda la 
información en agendas o carpe-
tas físicas, sin ser conscientes de 
que los ficheros en papel tam-
bién están sujetos a la normativa 
de protección de datos.  

Recomendaciones 
El nuevo reglamento supone, so-
bre todo, un cambio de paradig-
ma en el que el responsable o en-
cargado de los datos debe ser 
proactivo y tener en cuenta la 
protección de los datos en todos 
los procesos y tratamientos que 
ponga en marcha, con un plan de 
mejora continua en cuanto a sus 
medidas técnicas y organizati-
vas. Esto significa que el RGPD 
se ha convertido ahora ya en una 
tarea que deberá estar siempre 
presente en la empresa. 

Desde Legálitas recomiendan 
seguir una serie de pasos. En pri-
mer lugar, analizar qué tipo de 
datos personales se almacenan y 
el riesgo de los tratamientos (con 
una evaluación de impacto, si 
procede). También revisar la po-
lítica de privacidad y establecer 
procesos para garantizar el cum-
plimiento de los derechos de las 
personas en materia de privaci-
dad. 

Por otro lado, se debe exami-
nar la habilitación legal para tra-
tar datos personales, establecer 
procedimientos y protocolos en 
caso de brechas de seguridad y 
analizar si es necesario un Dele-
gado de Protección de Datos.
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